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Vecinossequejandelaalcaldía
Alvaro Obregón antela CDH

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
Residentesde la unidadhabitacio-
nal Torres San Antonio promovie-
ron una quejaante la Comisión de
DerechosHumanos (CDH) delaca-
pitalencontradelaalcaldíaAlvaro
Obregón por privarlos de su dere-
chohumanoalagua,alprolongarse
la suspensión del suministro luego
dequelaempresacontratadapor el
órganopolítico-administrativopara
darmantenimientoa lascisternasy
el sistemahidráulicocon recursos
delpresupuestoparticipativohicie-
ra mal los trabajos.
En su querella,los vecinosexpo-

nen diversos actos y omisiones por
partedelaalcaldíay laempresaSico-

nex:Constructoray Supervisión,que
mantienen sin agua a 750 familias
en 20 de las 39 torres delcomplejo
alasquesecortóelserviciodesdeel
pasado26 de octubrepara realizar
lostrabajos,comoelhechodequela
firma nunca presentó por sí misma
ni atravésdelademarcaciónelplan
detrabajoquese lepidió.
Esa firma había ofrecido arre-

glar las fisuras en una cisternacon
capacidadpara un millón de litros,
aplicarpinturadealberca,cambiar
la válvula principal e instalar una
manguera para el tanque elevado,
entre otras acciones,en un plazo
de cuatro a ocho días, una vez que
el depósito estuviera vacío, pero
tampocoentregó un cronograma
de la obra.
El 27 de octubre su personal

solicitó a la administración botas
o bolsas para entrar, porque aún
había agua,por lo que los vecinos
debieronpagar 4 mil 200 pesos a
otracompañíaparaqueconbomba
y manguera retirarael líquidores-
tante y los sedimentos, porque la
quefuecontratadaindicóno contar
con eseequipoy tampoco era un
trabajoprevistoen elcontrato.
Después sólo acudía a laborar

una persona,aun cuando Siconex
ofreció que enviaría más trabaja-
dores; “tenía que salir de la cister-
na cada cinco minutos a respirar
porque se asfixiaba”,pero además
tampocoseelaboróuna bitácora.
La empresa dañó el tablero de

controlde las bombas al conectar

su equipoy la reparacióndebió ser
pagada por los condóminos.
El 28 de octubre se habilitó el

cárcamo de la cisterna a fin de
abastecerde agua a la comunidad
por tandeos;Siconex informóquea
partir deesemomento tardaría 20
díashábilespara concluir,peroel6
denoviembreajustónuevamenteel
plazohastael30 porquelasdimen-
siones de la cisterna eran mayores
a lo esperado.
Sin embargo,el18deesemismo

mes pretendióentregar la obra in-
conclusa y mal hecha, por lo que
no se le recibió; el 21 se retiró sin
previoaviso,por loqueseexigióa la
alcaldíacontrataraotracompañía
queprevéconcluirlostrabajosel30
dediciembre.


